
 
 
 
 

 

 
 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AG 

Medellín, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante BERNARDO RAMIREZ RESTREPO CC 3.348.882 

Demandado 
SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA  

SEGURCOL NIT 890.911.972-2. - COLPENSIONES . 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00345 00 

Instancia Primera 

Decisión ADMITE  

 

Encuentra el Despacho que el escrito de la demanda se encuentra 

acorde con las exigencias consagradas en los artículos 25, 26 del CPLSS 

y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por BERNARDO RAMIREZ RESTREPO CC 3.348.882 en 

contra de SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA SEGURCOL 

NIT 890.911.972-2- COLPENSIONES representadas legalmente en su 

orden por CLAUDIA SORAYA PEREZ CORRALES y JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces.   

 

 

Segundo: ORDENA la notificación personal de este auto, 

preferentemente por medios electrónicos al representante legal de 

SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA SEGURCOL NIT 

890.911.972-2. o a quien haga sus veces, la cual de acuerdo al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por la parte demandante. 

 

Se advierte al abogado del demandante, que, la notificación electrónica, 

deberá realizarse en la dirección de notificación judicial registrada en el 

certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, que 

se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes, al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Respecto a la notificación de COLPENSIONES, de acuerdo al artículo al 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por el Juzgado de 
conformidad con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita al 
apoderado de la parte demandante que se abstenga de enviar 
comunicaciones a la demandada al respecto, para evitar doble 
notificación.   
 
Se advierte al abogado de la demandante, que la notificación se hará de 
manera cronológica y consecuente con el reparto de los procesos 
asignados al Despacho. 
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Tercero: REQUIERE a la demandada SEGURIDAD RECORD DE 

COLOMBIA LTDA SEGURCOL para que se sirva dar cumplimiento al 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las 

pruebas documentales que anuncie y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder; además deberán aportar los documentos 

solicitados en el Fls 10-11 del libelo genitor.  

 

Cuarto: RECONOCE PERSONERÍA para actuar en representación de 

la parte demandante a los profesionales del derecho, Dr. JULIAN HENAO 

LOPERA CC 8.358.986 TP 182.388CSJ quien una vez revisado su 

antecedente disciplinario en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado 

para ejercer su profesión de abogado. 

 

Quinto: ENTERAR de la existencia de la demanda al procurador judicial 

ante lo laboral, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la ley 201 de 

1995 y 277-7 de la Constitución Nacional. 

 

Sexto: NOTIFICAR la existencia del proceso a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado, a través de la dirección electrónica 

www.defensajurídica.gov.co, ello de conformidad con el artículo 612 del 

Código General del Proceso y los artículos 2 literal a) y 3 del decreto 1365 

de 2013, 

 

Séptimo:  Tener como canales digitales de las partes los siguientes 

correos: 

 

Demandante: asesoriaintegral1306@gmail.com. 

 

Apoderado:   asesoriaintegral1306@gmail.com. 

 

Demandados: gerencia@segurcol.com                          

  contabilidad@gruporecord-com.co 

  contaduria@segurcol.com. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito
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